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  Declaración presentada por Christian Blind Mission, 
organización no gubernamental reconocida como 
entidad consultiva por el Consejo Económico y Social 

 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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Declaración  
 
 

 Christian Blind Mission es una organización internacional dedicada a las 
cuestiones de la discapacidad y el desarrollo que se esfuerza por mejorar la calidad 
de vida de las personas con discapacidad en las comunidades más desfavorecidas del 
mundo. 

 El propósito de esta declaración es subrayar que las iniciativas de promoción 
de la capacidad productiva, el empleo y el trabajo decente deben incluir y 
empoderar a las personas con discapacidad; de lo contrario no serán efectivas a la 
hora de erradicar la pobreza, fomentar un crecimiento económico sostenible y 
equitativo, y alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 Hay más de 1.000 millones de personas con discapacidad en el mundo, y de 
ellas más del 80% vive en países en desarrollo. El número de personas con 
discapacidad que viven en la pobreza es desproporcionadamente alto: más del 20% 
de las personas más pobres del mundo tiene una discapacidad. 

 La discapacidad y la pobreza están directamente relacionadas por muchos 
factores; en el contexto de la serie de sesiones de alto nivel del Consejo Económico 
y Social, el más significativo es que las personas con discapacidad a menudo se ven 
excluidas de la educación, la formación profesional y el empleo, la participación en 
el comercio y el acceso a los créditos. Esto ocurre porque a menudo la sociedad 
estigmatiza la discapacidad y no tiene en cuenta que las personas con discapacidad 
tienen muchas capacidades y que los servicios generales como escuelas o lugares de 
trabajo les son inaccesibles. 

 Esta exclusión de las personas con discapacidad de las actividades de 
subsistencia y de la capacidad productiva para el desarrollo entorpece la 
erradicación de la pobreza y el crecimiento económico sostenible y equitativo en 
varios niveles: 

 – Las personas con discapacidad y sus familias corren un mayor riesgo de caer 
en la pobreza. Incluso cuando las personas con discapacidad tienen un empleo, 
a menudo ganan menos que sus colegas sin discapacidad. A menudo las 
mujeres con discapacidad ganan menos que los hombres con discapacidad 

 – Las familias también se ven desfavorecidas, ya que cuando el apoyo de la 
comunidad a las personas con discapacidad es insuficiente, los familiares (a 
menudo mujeres y niñas) deben renunciar a la escolarización o a un empleo 
remunerado para poder hacerse cargo de los miembros de la familia con 
discapacidad 

 – Las comunidades se ven privadas de la contribución que las personas con 
discapacidad aportarían si participaran plenamente en la actividad económica. 
A nivel internacional, se estima que cada año se pierde entre un 5,36% y un 
6,97% de producto nacional bruto por la exclusión de las personas con 
discapacidad y sus cuidadores del mercado laboral. Esto representa un 
obstáculo para el crecimiento económico de las comunidades y socava las 
iniciativas para el desarrollo 

 – Además, las comunidades que excluyen a las personas con discapacidad no son 
sostenibles. Las comunidades que desarrollan procesos para garantizar la 
inclusión de las personas con discapacidad en las actividades económicas y 
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sociales son más sostenibles e igualitarias, ya que ven significativamente 
reducida la proporción de personas que no pueden valerse por sí mismas 

 La organización y sus asociados recomiendan enérgicamente lo siguiente a la 
sesión de alto nivel de 2012: 

 a) Toda declaración ministerial debería atender la importancia específica de 
incluir a las personas con discapacidad en las iniciativas en pro de la erradicación de 
la pobreza y el crecimiento económico; 

 b) El Consejo debería constituir un equipo de tareas especial que elaborara 
y supervisara las nuevas iniciativas en pro de la promoción de la capacidad 
productiva, el empleo y el trabajo decente para las personas con discapacidad en los 
países en desarrollo;  

 c) Los objetivos y compromisos relacionados con el empleo establecidos 
por el Consejo deberían incluir objetivos e indicadores específicos para la inclusión 
de las personas con discapacidad en el empleo y el trabajo decente. 

 


